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Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar el Jefe Po-
Utico respectivo, por cuyo conducto se jasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo esean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concediente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre yi¿ por un año.

Se admiten ¡inscripciones en Madrid, en la Administración del ísouitib,
¡ calie del Almirante, 15. bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio. de carta á la Administración con inclusión del impoite del tiempo de abono

f en letra de fácil cobro.
•

(Sol orden de 6de ¿MI de 1833.)

*e pnhlica todos los días, excepto los domingos Harnero suelto S* céntimos ile.peseta

Pnrte oficial de la reforma d- 1 matrimonio: «A los que
intenten contraer matrimonio sin estar
presentes el párroco ú otro sacerdote fa
cuitado por el mismo párroco ó por el
ordinario y dos ó tr«8 testigos, el Santo
Concilio los declara incapacitados para
contraer de ese modo, y decreta que se-
mejantes contratos son írritosy nulos».

se hacen privadamente, pues harto ha
demostrado la experiencia los peligros
que llevan consigo semejantes esponsa
les, á saber: primero, los alicientes para
pecar y elpretexto para engañar á jóve-
nes inexpertas; después, contiendas y
pleitos inextricables.

el sacerdete á quien se ha oonf iado legí
-

timamente la cura de almas en algún de-
termicado territorio,y que se equipara
alpárroco; y tratándose de misiones en
donde los territorios no se hallan aún
perfectamente divididos, cualquier sacer-
dote delegado en general por el superior
de la misión para la cura de almas en al-
gún punto.

Presidencia de! Consejo daHI:n"s4ros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el I
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte, sin novedad en su impor-
tante salud.

Nuestro Santísimo Señor el Papa Pío
X, á quien ha oonmovido esa situación
per efecto del ouidado que tiene de to-
das las Iglesias, deseando tomar nna
medida moderada para conjurar los men
cionados daños y peligros, bomisienó á
la Ssgrada Oongregaoión del Concilio
para que examinase este asunte y le pro-
pusiese lo que estimara oportuno.

Pero habiendo preceptuado el mismo
Sagrado Concilio que tal decreto se pu-
blicase en oada una de las parroquias
y que sólo tuviese fuerza an los lugares
donde hubiese sido promulgado, resuitó
que muchos lugares, en los cuales no se
hizo aquella publicación, carecieron y ca-
recen" hoy del beneficio de laI>yTriden
tina, y se hallan todavía expuestos á las
vacilaciones y molestias de la antigua
disciplina.

SfeísKáSÍSB Del m( trintonío
III. Son válidos únicamente los ma-

trimonios que se contraen ante el párro-
co ó el ordinario del lugar, ó un sacerdo-
te delegado por uno ú otro, y por lo me
nos ante dos testigos, pero según las
reglas expresadas en los siguientes ar
tículos, y salvas Ias excepciones indioadas
en los números VIIy VUI.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Ministerio de Gracia y Justicia
Quiso también oír el parecer del Con-

sejo nombrado para unificar el Dereoho
oanónioo, y el de los eminentísimos Car-
denales, que porJComisión especial fue -
ron elegidos para redactar el mismo Cé
digo, los cuales, así oomo laSagrada Con
gregaoión del Concilio, han oelebrado
muohas sesiones para este fin

IV. Elpárroco y el ordinario del lu-
gar asisten vá'idamente al matrimonio.REAL DECRETO

Y niaun en donde ha estado en vigor
la nueva ley se han desvanecido todas
las dificultades; pues con frecuencia se
ha suscitado grave duda aldeterminar la
persona de! párroco en cuya presencia se
ha de contraer el matrimonio. Cierta-
menta la disciplina canónica estableoe
que debe entenderse por propio párroco
aquel e¡i cuya parroquia esté eldomicilio
ó cuasi domicilio de uno de los dos con-
trayentes; pero como algunas veces es
difícil juzgar si consta con certeza elcua
si domicilie, no pocos matrimonios han
corrido elpeligro de ser nulos, ymuchos,
ya por ignorancia de la persona, ya por
fraude, han resultado completamente ile-
gitimostos é írri.

Comunicado oficialmente alMiniste-
riode Gracia yJusticia el Decreto da la
Sagrada Congregación del Concilio fe-
cha 2 de Agosto de 1907, que da reglas
para la oelebraoión del matrimonio oanó
nico; oído el Consejo de Estado, segúa la
ley Constitutiva del mismo establece; de
acuerdo con el informe de este Alto
Cuerpo que «no h> Ha inconveniente al-
guno en que se conceda el Pase» al De-
creto para que pueda ser aplicado oon
fuerza de ley desde la fecha que el mis
mo señala, y de acuerdo oon el Consejo
de ministros,

§ 1.' Desde el día tan sólo en que to
men posesión del beneíiaie ó comiencen
el desempeño del oargo, á no ser que por
públioo decreto nominalmente se hallen
exoo nulgados ó suspensos de oargo.

Y sabidas las opiniones de todos, el
Santísimo Señor mandó á ¡a Sagrada Con
gregaoión del Concilio que publicase un
deoreto, en el oual se hallasen contenidas
las leyes por él aprobadas á ciencia cier-
ta y oon madura deliberación, por las
cuales se rigiese en lo sucesivo la dis
olplina de los esponsales y del matrimo-
nio, yresultase la celebración de ellos
fácil,cierta yordenada.

§ 2.* Dentro de los límites solamente
de su territorio, en el cual asisten váli-
damente á los matrimonios, no sólo de
los que sean sus subditos, sino también
de los que no lo sean.

§ 3.* Cuando invitados y requeridos
yno apremiados por fuerza nipor miedo
grave, pidan y reciban el consentimiento
de los contrayentes.

En cumplimiento, pues, del mandato
apostólioo, la Sagrada Congregaoión del
Concilio establece ydecreta por las pre-
sentes letras loque sigue:

Y asisten líoitamenteVengo en decretar lo siguiente
§ 1.* Constándoles legítimamente el

libre estado de los contrayentes, servatis
de jure servandis.

Artículo único. Se concede el Pase al
Decreto de la Sagrada Congregación del
Concilio de 2 de Agosto de 1907, estable-
ciendo reglas para la celebración del ma
trimonio oanónioo, á finde que se cum-
pla y aplique oomo ley del Reino, oon
cuyo objeto se insertará íntegro á conti-

Estamos viendo que estos hechos, ha-
ce ya tiempo deplorados, acontecen en
nuestos días con tanta mayor frecuencia
ouanto con mayor faoilidad y prontitud
se ponen en comunicarión las naciones
aun más distantes. Por le cual, á perso-
nas sabias y muy doctas ha parecido que
era conveniente introducir alguna modi-
ficación en el dereoho respecto á la for-
ma de celebrar el matrimonio. Además,
muchos Prelados han presentado á la
Silla Apostólica humildes preces relati
vas al mismo asunto desde todas las par
tes del globo, señaladamente desde las
más célebres ciudades, en donde la nece-
sidad parecía más imperiosa.

De Iss esponsales. § 2.* Constándoles además el domi-
cilio,ó, cuando menos, la residencia, du-
rante un mes, de cualquiera de los con-
trayentes en el lugar del matrimonio.

I. Se consideran válidos y surten
efectos canónioos únicamente los espon-
sales que se hayan contraído por medie
de documento esorito, firmado por las
parte*, yya por el párroco ó el ordina-
riodel lugar, ya, cuando menos, por dos
testigos.

nnaoion.
§ 8.* Y á falta de esto, para que elpá-

rroco y el ordinario del lugar asistan lí-
citamente al matrimonio, necesitan la li-
oenoia del párroco ó del ordinario propio
de cualquiera de los contrayentes, á no
ser que exista grave necesidad que exou

-
se de aquélla.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1908.=ALFONSO. =Elministro de Gracia y
Justicia, Juan Armada Losada. Y si ambas partes, ó una de ellas, no

sabe esoribir, se anotará esto en el mis-
mo documento esorito y se añadirá otro
testigo que firme el dooumento oou el
párroco, ó el ordinario del lugar, ó [los
dos testigos arriba mencionados.

Decreto sobre los esponsales y elmatri-
monio que publica la Sagrada Congre-
gación del Concilio por mandato y oon
la autorización de nuestro Santísimo § 4.* Respecto á les vagos, fuera del

oaso de necesidad, no será lícitoalpárro-
co asistir á les matrimonies de aquéllos,
á no ser que, después de dar ouenta del
asunto al ordinario ó á un sacerdote per
él delegado, haya concedido la licencia
para asistir.

Señor el Papa Pío X
El Conoilio Tridentino tomó previso-

ras preoanoiones para que no se celebra-
sen temerariamente matrimonios clan-
destinos, por muy justas causas siempre
aborrecidos y vedados por la Iglesia, al
disponer en el capítulo 1.°, sesión XXIV,

Ha peiido al mismo tiempo la mayo-
ría de los Obispos, tanto de Europa oo-
mo de las demás partes del mundo, que
se remediasen los daños que se derivan
de los esponsales, ó sea de las mntuaa
promesas de futuro matrimonio ouande

II. Aquí,yen los siguientes artículos,
significa elnombre de párroco, no sólo
el que legítimamente preside una parro-
quia erigida canónicamente, sino tam-
bién, tratándose de regiones en que no
hay parroquias oenónioamente erigid a

§ 5.* Yen oualquier oaso, téngase por
norma que el matrimonio se celebre ante
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verificar el reparto, teniendo en cuenta las

AYUNTAMIENTOS4 pirro*de la prometida, ano «oiiBir-

gar pueden conceder á otro sacerdote,

terminado y cierto, lioenma para si-

Sr á los matrimonios dentro de los limi-

tes de su territorio.
Y para que el delegado asista vá ida y

Hitamente, esta obligado á guardar los

límites del mandato ylas reglas estable-

cidas arriba en los números IVy V para

elpárroco y el ordinario del lugar.

VII Siendo inminente el peligro de

muerte en lagar donde no pueda encen-

trarse el párroco úordinario del lugar, ó

sacerdote delegado por cualquiera de

ellos, pnede, para atend-r á la concien-

cia, y *\u25a0 eloaso lo pide, á la legitimación

de la prole, oontraerse válida y licita-

mente el matrimonio aute oualquier sa-

cerdote y dos testigos.

VIII. Si suoede que en alguna región

n« puede encontrarse párroco ú ordina

rio del lugar, ó saosrdote delegado por

ellos, ante el cual pueda celebrarse el

matrimonio, ysi tal estado de cosas con

tinúa transcurrido un mes, el matrimo-

nio puede celebrarse válida ylícitamente
oon otorgar los prometidos formal con-
sentimiento en preBenoia de dos testigos.

no bautizados, si contraen entre sí, en
ninguna parte podrán quedar obligados

á guardar la forma católica de los espon-

sales ó del matri ionio.

utiüdades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, ha -iéndolo bajo las siguientes:

1." Reconocimiento, exaraen¡de las cuo-
tas pagadas por los industriales que fgura-VILLANUEVADE PERALES

Téngase elpresente decreto por legíti

mámente publicado ypromulgado, oon
su transmisión á los ordinarios de los lu

gares, y lodispuesto en él comenzará á
tener fuerza de ley en todas partes desde

el día solemne de la Pascua de Resurreo
oión de Nuestro Señor Jesucristo del pro

Habiendo sido incluido en el alista-

miento verificado en esta localidad para

el reemplazo del Ejército del año actual

el mnzj Francisco Guadalupe Díaz, bijo

de Mariano y Adela, como comprendido
en el oaso 5." del art. 40 de la vigente ley

de Reclutamiento, cuyo individuo nació
el 29 de Enero de 1877, é ignorándose el
paradero de ellos, se I>s cita para que
oomparezoan al aoto de ia reotifioaoióa
de dicho aiistamianto, que tendrá lugar
en esta Casa Consistorial el día 26 del ao
tual, á 1. s diez, apercibidos que, de no
verificarlo, se excluirá á dicho mozo del
alistamiento según preceptúa la regla

ouarta del art. 88 ie la mencionada ley.
Villanueva de Perales á 7 de Enero de

1908.=E1 alcalde, Agustín Harranz

ban en elgremio los aflos anteriores, eape-

cialmonie en el último.

2 a Reconocí niento y examen de los da-

tose informes obtenidos en los diferentes
trabajas practicados- individualmente por los

síndicos y clasificadores,

zimo año 1908 3.a En vista y con arreglo al resultado
Y entre tanto, oaiden todos los ordina

rios de los lugares que ouanto antes se
dé publicidad á este deoreto, y se expli.
que en oada una de las iglesias de su dio
oesis, para que todos se enteren da él.

Sinque obsten á las presentes que han
de tener validez per mandato espooial de
nuestro Santísimo Señor el Papa Pío X,
cualesquiera oosa en contrario, aun las
dignas de espooial meaoión.

que ar ojan las gestiones que anteriormente
se citan, se procede á la clasificación de cuo-

tas, ajustándose á la más estricta jisticia y

equidad posible, y
4.a Que ningún industrial que figure por

primera vez en lamatrícula se le asigne me-
nos cuota que la de tarifa

Conforme á las citadas bases. 89 hizo la

Dado en Roma eldía 2 del mes de Agos-
ta dol año 1907. =t Vicente, car'enal
obispo de Palestrina, Prafeoto.=:C. de
Lai, Secretario.

distribución de. gremio en 5 clases, asig-

ñando á oada industrial la cuota que se figu-

ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA
DÉLA.

ra en el siguiente reparto, que ofrece elro-
sultado que á eo túiuaoióa s 9 expresa:

Forman el gremio 18 industriales, según
la lista faci itada por la Administración dePROVINGU D3M4DRID

Ministerio de la Querrá Contribuciones, que á razón de 230 pesetas
Alos Alcaldes de los Ayuntamientos. cada una, importan 4.140.

CIRCULAR 1Felipe Ai-anda, TorrecillaLeal18, con 240
IX._§ i.* Celebrado el matrimonio,

inmediatamente el párrooo ó quien haga

sus veoes, anotará en el libro da matri-
monios los nombres de los oónyuges y

de los testigos, el lugar y el día del ma-
trimonio celebrado y lo demás, según la
íorma presorita en los librosrituales ó

por elpropio ordinario; y esto aunque

al matrimonio haya asistido otro saoer
dote delegado por Ól ó por el ordinario.

LEY
Dabiendo remitir á esta Administra-

oióa en el presante mas todos los Ayun-
tamientos de la provincia, las certifica-
ciones de los ingresos que hayan realiza
do en el cuarto trimestre del año último,
por rentas de bienes de Propios y por
las de arbitrio de pesas y medidas, oon
separación de oonoeptos, cuyo 20 y 10
por 100, respectivamente, corresponde á
laHaoienda, ó en su defecto las da no ha
ber tenido iegreso; se les recuerda el
cumplimiento de este servicio ea el pla-
zo de diez días, oon arreglo á lapreven-
oión1.*de laRial orden de 14 Je Julio de
1897.

pesetas de cuota para elTesoro.DON ALFONSO XIII,por la gracia de
Dios y la Constitución rey de España; 2 EmilioDelgado, Santiago 3, 235.

3 Baldomero Serrano, San Mateo 18, 235.
4 AntolínMenéndez, Amparo 29, 235.

Con 230 pesetas de cuota para elTesoro.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los generales, jefes
y oficiales de todos los Cuerpos del Ejér-
citoy de la Armada, pertenecientes á las
esoalas aotivas de reserva ó en situaoión
de retirados, que fallezcan desde el día
siguiente al de la promulgación de lapre-
sente ley,dejarán á sus familias derecho
á las pensiones de viudedad ú orfandad
que les correspondan según las disposi-
ciones vigentes en la materia, siempre
que al oourrir el falleoimient icontasen
doce años de servioios efectivos.

5 Jerónimo Pariente, Atocha 82
6 Francisco Ramos, Ventura Rodríguez 1.
7 Julián Antolinez,San Bernardo 19.

§ 2.' Además anotará también en el
libro de bautizados que el cónyuge oon
trajo matrimonio en tal día en su parro-
quia y si el oónyuge hubiera sido bauti-
zado en otra parte, el párroco del matri-
monio dará conocimiento del oontrato
celebrado al párroco del bautismo, ya
por si mismo, ya por la ouria episoopa),
á finde que el matrimonio se anote en
el librodal biutisrae.

8 Fermín Castrejón, Estudios 18.
9 Antonio Sancbiz, Barco 1

10 Clemente Cortina, Almirante 5.
11LuisFernández, Luzón 4.
12 Francisco Piter, plaza Descalzas 6
13 Jerónimo Mata, Don Pedro 5.Las oertifimciones de Propios que fi-

guren oon ingreso y tengan cantidades á
deducir por pagos de contribución ó del
10 por 100 de aprovechamiento, fores
tal, únioas bajas admisibles, debarán
unirse á aquéllas, otras que justifiquen
dichas bajas, psra evitar su devolución.

14 Bautista Amorós, Embajadores 35.
15 Francisco Bravo, costanilla de San An-

Quedan subsistentes en todo su conte-
nido el R lal .dooreto de 27 de Diciem-
bre da 1901 yla ley de 5 de Abrilde 1904,
en cuyas disposiciones se maroan las oon
dioiones qua deban llenar los jafas y ofi-
oialea del Ejóroito para contraer mntri-

drés 2

16 Joaquín Cañete, Plaza de los Carros,
§ 3/ Cuantas veces se contraiga un

matrimonio en virtud de los números
VIIy VIII,el sacerdote en el primer
oaso, y los tósigos en el segundo, están
obligados solidariamente oon los contra
yantes á ouidar de que el matrimonio
oelabrado se anote cuanto tinta* en los

1,225

Madrid 7 da Enero da 1908. =El admi
nisrrador diHicianda.N. Ruiz de Tejada.

(Nú-n. 55.)

17 Alvarez Hermanos, Desengaño, 17, 220.
18 Romualdo Plaza, Ser ano 39, 220.

momo Verificido el reparto y celebrada la Junta
Par tant para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
tioias, jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, osl civiles oomo militares y
eolesiástioDs, da cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
pliry ejeoutar la presente ley en todes
bus partes.

libros proscriptos

X Los párrocos que violaren loman
dado aquí Insta el presenta serán casti-
gados par les ordinarios, según la oíase
y gravedad de la oulpa. Y además, si

C infeccionado por esta Administrad ">n
de Haciaada «4 reparto de cuotas d9l
gremio de cacherías» del Cisco de esta
población, tarifa 1.a,clase 12, epígrafe 36;
y para dar cumplimiento á los artícu-
los 106 y 107 dal vigente Reglamento de
industrial sa pone de manifiesto, en la
me.oionada dipandanoia, dicho reparto
por el plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde elsiguiente día de la publica-
ción de este anunoio, para que los iatere
sados se enteren de sus cuotas y á los
efaotos reglamentarios.

ministrf.c'.ón de Contribuciones, conforme á
lo dispuesto en el art. 98 del Reglamento.

Madrid 3 de Noviembre de 1906.— Elpre-
sidente, Joaquín Cañete. Los clasificado-

asnearen al matrimonio de alguien oon-
tra lo preceptuado en los §§ 2 y 3 del
número V, no sa apropiarán los dere-

res, Luis F.Carnuño y Francisco Ramos.
Dado en Palacio á 9 do Enero do 1908.

=YOEL REY.^=EI ministro de la Gue-
rra, Fernando Primo de Rivera.

Gremio de Construcetores de hierro yace-
rd'.—Tarifa 4 a,clase 5.a,epígrafe 24
1Fioi-enoio Loyola, San Jerónimo 39, 189.
2 Camilo Vilaplana Arenal 14, 180.

is estola, sino los entregarán al
párroco propio de los centrayentes.

XI.—3 1." Quedan obligados á las le-
yas arriba establecidas todos los bauti
zidosenla Iglesia Católica, y los oon
vertidos á ella, procedentes de herejía ó
oisma (aunqus éít is ó aquéllos después
se separen de la misma), ouantas veoea
oelebren entre si esponsales ó raatrimo-

Gobierno civil 3 Enrique E. Cañizares, Carrera de San Q
-

rónimo 1,180.
Secctón de Instrucción pública y Madrid 8 de Enero da 1908.=E1 admi-nistrador de Hacienda, N.Ruiz deTajada

(Núm. 54.)
Bellas Artes Año de 1907—Tarifa 4.a,clase 5.a, núme-

ro 25 -Gremio de Ebanistas con obradorEl excelentísimo señor rector de la
Universidad Central, se ha servido oon
feoha siete d¿l actual, nombrar maestro
interino da Ib Escuela de asistencia mix-
ta do Panucar á D. José María Saturni-
no Sánchez yMuñoz. Lo que se anunoia
en el Boletín Oficialpara conocimien-
to del interesado y demás efeotos .

sin tiendamo
j? 2.* Están en vigir también para loa (Continuación)

nismos católicos sasolioho3 aioontraen
Recibida de la Administración la lista de

BflpOQfl .1 s ó matrimonios aon los no oa-
Año de 1907 industriales que forma elgremio indicado,

constituyéronse los síndicos y clasificadorestólioos, bautizados ó no bautizados, aun
después de obtenida la dispensa del im
pedimento de religién mixta ó dispari-
dad de cult >,á no ser que por laSanta
Sede se h'iya dispuesto otra cosa respao-
to á algún lugar partioular ó región.

Tarifa 4.», clase 4.a,núm. 23

Gremio de Guarnicioneros
que firman lapresente y procedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse par»
verificr el reparto, teniendo en cuenta las

jm^aAdministrn ,,„ ,.. , . ,
Madrid 10 da Enero da 1908 =El jefe

de laSeooión, Rafael López Mora.
I \u25a0> iu .lu,,„.,u 4 ,,.. m¡„\^m

Sustituyéronse los síndicos v n Baifi.„^.J utilidades de cada industrial, presumibles ó
d mitradas, haciéndolo bajo las siguientes
bases.

que lir„,a„la prestí,, y procedieron aM
blecer las bases á que han de sujetarse parj

§ 3
*

Los no católicos, bautizados ó (Sf~-,
1.a Vei-ifi;ar elreparto á cada uno de lo
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¡remiados, teniendo en cuenta el sitiodon- 46 Constantino Alvarez, Doctor Fourquet 5 13 AlfredoLópez, Barco 9, 175. ooho, el señor don Pedro Armenteros de

14 Agustín M.Crespo, Fuenearral 17, 168. Ovando, juez de primera instaneia del

15 Francisco Terceño, Beneficencia 22, 165. di8trit° de PalaoÍ0 de la miamai.**}**»*"
16 Juan Uynnta, Abada 22, 160 f8

*
0

°
8 V™»?**

™Í9B.'TT^TT"el registrador de la Propiedad del distn-

|^^^^^^^^^i:¡S to d8l Nurte de e3ta oapitaL á instancia
de don yDarrieu, abe

mayor de edad y vecino de Madrid,

le está enclavado y beneficios óutilidades y7

iresumibles de cada uno. 47 Manuel Martínez, Alameda 4.
48 Andrés Criado, Valencia 25.
49 Faustino F- utos, Fuencarral 122,

2.a Pasar citación individualcon la cuota

apuesta y día del juicio de agravios .
3.a Insertar la reunión del gremio en el 50 Lino Asenjo, Castro 6 18 Manuel G. Ruiz, Madera 28, 110.

19 Juan A. Aguado, Lechuga 5, 108íriódieo El Liberal 51 Juan Guerrero, Huertas 37

4.a Levantar acta de la reunión del gre- 52 Luis Martín, Belén 14 Los síndicos, A M. Crespo G.Cisneros.
—

en concepto de mandatario especial del
Los clasificadores, Juan A Aguado, Merce- ¡ excelentísimo señor don José Finat ydo el día indicado en el periódico con las 53 Francisco Larrea, Amparo 80.

54 E adió Moreno, Nao 4, con 120 pesetas de>rotestas ó reclamaciones que cada uno in- des Buergo é hijo, Juan Layunta, Perlado j Carvajal, oonde de Finat, también mayor

irponga para unirlo á la lista de la Ha- cuota para el Tesoro, Páez y compañía, Vicente Mozo. ide edad, casado, propietario y de la pro-
55 Anselmo San Román, Flor alta 1, 120. ''"'\u25a0 r ipia Vecindad, sobre liberación de fincas,

T. . ..".';. .„ I Fallo: Que dabo declarar y declare li-
Lista de los individuos que componen j baradoa lo8 86lares sitos:

el gremio de Modistas de Sombreros. j Elpp¡mero gn la¿^ de dea Ramón
T rifa4.a,clase 5.a,núm. 29 para elejercicio i de la Cruz, barrio déla Plaza de Toros,

\u25a0
distrito judicial y municipal de Bueno-
vista de esta capital, que linda al Norte
con dicha calle, al Sur y Oeste con parte
de un solar de doña Patrocinio de Mu
gmro yalEste oon terreno del señor con-
de de Finat; afectando su forma un rec-
tángulo, cuyos lados de fachada y testero
miden doce metros, y ios de medianería
izquierda y derecha veinte metros; ce-
rrando una superficie de doscientos cua-
renta metros.

Yel segundo también en esta oorte,
manzana doscientos sesenta y seis del
ensanche, señalado con ia letra D.en Is
nueva divis én del terreno llamado anti-
guamente «Grande de Palomares», te-
niendo su fachada principal á la oalle de
Castelló, y linda por la derecha, entran-

; do, con el solar E., perteneciente almar
| quéa de Carvajal; por la izquierda, oon la

ienda
56 Antonio Gómez, Fernando VI120.Conforme á las citadas bases se hizo la

Co i110 pesetas de cuota para e Tesoroistribueión del gremio en 22 clases, asig-

ando á cada industrial la cuota que se fi- 57 Roca Pedraz, Peñón 21.

ira en el siguiente reparto, que ofrece el 58 José Valentín, Cisne 9,

resultado que á continuación se expresa: 59 Francisco Flores, Eloy Gonzalo 21

Forman el gremio 67 industriales, según
60 Felipe Pérez, Almirante 25

lista facilitadipor la Administración de
61 Francisco del Cura, Silva 41

¡ontribuciones, que á razón de 180 pesetas
62 Ramón Fornolloca, Luohana 35

3 Manuela Alvarez, Carretas 3, 180.
ida una importan 12.060 pesetas

63 Antonio Baltuller, Ventura Rodrigo 15
4 Bildomero Sánchez, Arco de Santa Ma-

Aumento por imposición de aumento de 64 Engento García, Colmillo9

industrial que no era del gremio, 320
65 Francisco Fernández, San Bernar lo 33

ría, 43, 200.
5 Marta Pardo, Villanueva 6, 210.
6 Carmen Martínez, Colmenares 6, 200.

y 35.Total, 12 380
66 MiguelPinilla, Huertas 35, con 105 pese-

1Dionisio Segura, r onMartín 58, 540
tas de cuota p ira el Tesoro. 7 Elisa 8¿en, Ayala 5, 210,

Mi.uelLisarraga, Bola 5, 50)
67 Tomás Gómez Hidalgo, Moatesquinza 22,

8 Pelegrín Menéndez, Hita 5 y 7, 180
9 Eusebia Vegas, Bola 11, 180.Santiago López Maroto, Fomento 29, 500.

José Lucía Garcelles, Almagro16 y18 500 10 Castora Dalebaux, Almirante, 19, 180,

Manuel López, Serrano 17, 450, Idem en 5.a base,
11 Bernabé Rodríguez, Plaza de las Sale

.6 Antonio Guerrero, Alcalá 68, 325.
7 Apolinar Mareos, Buenavista 37, 250.
•8 Joaquín López Santa Catalina 4, 25>.
9 José María C imen, Morería 30, 250

LO Antonio Malsonado, Carrera de San Ge-

1Miguel Rosado Rodríguez, Abascal 10, con sas 9, 140,

108 pesetas de cuota para el Tesoro, 12 Dolores Montesinos, Barquillo 39, 135
2Enrique Godoy, Magallanes 12, 108.
3 Sres. Maisou Emile y Guenin, Cabauillas

13 Modesta Guerrero, Espoz yMina 13, 125
14 José Aman, Preciados 25, eon 100 pese-

(Pacífico), 1¡¡8. tas decuota para el Tesoro. ioalia de Don Ramón de laCruz ysolar de
15 Gabriela Pollo,Magdalena 4, con 65 pese- j D. Valentín G 1, y por el testero ó espal-rónimo 4, 240 ídem en 10.a base.

Deogracias Castrillo, Amparo 105, 235.
Francisco Mvarez, Santa Bárbara 5, 200.

Cándido Sánchez, Isabel la Católica 4, 200.

1Valentín Palacios, Paseo Hipódromo (Ho-
tel Roja) oon 26 pesetas de cuota para
el Tesoro.

tas de cuota para elTesoro. { da, oon la oalle del Príncipe da Vergars;
16 Patrocinio Rodríguez, Lagasca 6, con 180 formando sus lineas un decágono irregu-

pesetas de cuota para el Tesoro. lar'Ia8 tiena an áraa Plana da 0ÍDCO"^
'_ .,.' _, -'.. _ „•"- ,. <„r cuatrocientos sesenta y un metros eoa-

17 Emilia Cordis, Santa Catalina 1, con 165 , . . . / ...
idrados, equivalentes á setenta mil cua-

pesetas de cuota para el Tesoro l.. j jK ! trecientos setenta y tres pies cuadrados
18 Asunción Cano, Fuencarral 30, con 219 j QQn Quave déoirBas do pie,ymandar 08-

pesetas de cuota para el Tesoro. j mo mando, que se cancelen las responsa-
19 Magdalena Roña, Barquillo 24, con 200 ¡biiidades que afectan á los mismos, para

Verificado el reparto ycelebrada la Jun-,4 Jesús García, Manzanares 11, 200.
.5 Julio Carrero, Segovia 23, 195.
.6 Luis López, Fuencarral 8, 190.
17 Rafael Martínez, Amaniel 1, 190.
[8 AntonioMontero, Apodaca 18, 190
19 ¡''omán Martín, Segovia 29, 190

ta para su examen y juicios de agravios, se-
gún actas que se acompañan, se remite á la
Administración de Contribuciones confor-
me á lo dispuesto en el artículo 98 del Re-
glamento petas de cuota para el Tesoro. '( el pago de las deudas de la testamentaria

20 Camita Navot, Infantas 38, con 180 peso- i de doña Petronila Livermoore.Antonio Ariza, D.Juan de Austria 31, 190 Madrid 1.° de Noviembre de 1906.—El

Nicolás Fuentes, Sagasta 19, 185 presidente, Manu"! Antón
—

Loí síndicos, \u25a0Así por esta mi sentencia que se notí-
2ij wará0^efÍnaOrtiz^u^nolCU80^^^^^ en laa términos prevenidos en el
22 María Baro, Olozaga 6, con 240 pesetas de Párraf°I**™"»de la ™Sla E0V9Da deI

cuota para el Tesoro. j artÍ0ul
°tr08°i6nto« asenta y ocho de la

™^ ., -
.^

,.
T .. ,

' Ley Hipotecaria, lo pronuncio, mane'* y
23 Epifanía Abello,Los Mndrazos 34, con 180 .. ¿ . . I . ~ .'

firmo,Pedro Armenteros de Ovando.
pesetas de cuota para elTesoro. \ Pnblioación-

24 Hermanas Morales, Claudio Coello 13, con 1 LQÍda ypublicada fué la anterior S9B-

tas de cueta para et Tesco,

Con 180 pesetas de cuota para el Tesoro,
José "asasolas.— Los clasifica-dores, Miguel
Pinilla,AdolfoMorcillo, Fernando Mateos,

Manuel Antón, Raimundo Lulio5. Deogracias rastrillo, Ju ioCarrero, José Va-
Jo;é Casasola, Doctor Fourquet 5 y 7 lentín Racionero, LuisMartín

¡4 AmalioMauro, Bola 12,

!5 Manuel Gil,Cañizares 1 Gremio de Escultores.
26 Manuel Aguirre, Prado 29.

27 Agustín Alcalde, San Martín 20
Tarifa 4.a,clase 5.a,epígrafe 26. 210 pesetas de cuota para elTesoro. ¡ tencía por el señor juez que la suscribe

25 Román Gmzález, Fuencarral 30, con 180 estando celebrando audiencia pública es

eel
día de hoy.
Madrid ocho de Enere de mil nove,

cientos ocho, doy fé.
Ante roí Fernando Batirán y Aguado.
Ypara que tonga lagar ia publioacion

de este edicto en el Boletíh Oficial de
esta provinoia, á los efectos del articule
trescientos setenta y tres de la LeyHi

-
potfeiria, le expido can el VistoBuen»
de Su Señoría en Madrid á nueve de Ene-
ra de mil novecientos ocho.

V.B.'
! Pedro Armenteros de Ovando.

1EmilioMolina, travesía de Fúcar 6. con 180
28 Pedro Pavón Castro, Olid 5. pesetas de cuota para elTesoro. pesetas de cuota para el Tesoro
•29 María García Belt -án, Santiago Valver- 2 Ramón Barbera París, San Onofre 6, 180 26 María Rosa Sanz, Pérez Galdós 12, con 180

de 6 pesetas de cuota para el Tesoro.
30 José Santa María Zurita, Claudio Coe Lista 'e los individuos que componen el

lio22, gremio de Litógrafos, tarifa 4.a,clase 5.a,nú-
mero 28, para elejerció de 1907.31 Tomás Zerro, Cisne 27, con 170 pesetas

de cuota para elEstado.
3
'
Arturo Escudero, Doctor Fourquet 9,170.

1Depósito de la Guerra, Ministerio de la
Guerra, con 360 pesetas de cuota para el

(Continuará )

33 Juan Pastor Montero, Guillermo Rollaos Tesoro
2, 170, 2 Florencio Rodríguez, Montera 10, 205 PR071DE2IGIAS JUDICIALES

Tomás Escalona, Valverde21, 170.

SóJoséljópé^Caaá^^lTávésíaSá^Mateó
3 Sor María del Carmen, Marqués de ür-

Juzgados de 1.a instancia
12, 170

quijo16, 200.
4 LuisMaría Castillo, Infantas 22, 195 .
5 Mercedes Bnergo é hijo,Caños 5,183.
6 Vicente Mozo, Luna 5, 180.
7 Raoul Peant, Atocha 39, 180.

36 Fernando Mateos, Zurbano 10 160.
PALACIO El Actuario,

En los autos seguidos en el Registro
de la Propiedad díl distrito del Norte de
Madrid, á instancia do don Eluardo Car-
vajal y Darriau, oomo mandatario es-
pecial del excelentísimo señbr don José
Finat y Carvajal, conde de Pinat, sobre
liberación de fináis, se hi diotaio, pre-
via audiencia d;l Ministerio Fiscal, la
sentencia cuya cabeza, parte dispositiva
y publicación dice así:

Fernando Baltrán Aguado.
<A.—14.)37 Juan Larrea, Amparo 80, 160,

CONGRESO38 Marcos Arnar, Olózaga 12, 150.
39 Paulino Ramal, Marqués delDuero 8,150
40 Esteban Mar ín, Reloj 12, 150.

8 Julián Palacios, Lista 16, 180
9 Eusebio Fernández Mingo, Gonzalo de

El señor juez de primera instaseis del
distrito del Congreso da esta corte, en
providencia de veintiuno del corriente
diotada en les autos de juicio declarativa
de mayor cuantía á instancia de la Ce-
misión liquidadora del convenio de quita
y espera de los acreedoras de don José
Ruiz de Qievado contra den Juan Luí»
Miohard, de ignorada paradero, y do»

41 Nazario Garage, Viilamagna, 150.
42 AdolfoMorcillo, Salitre 13, 140.

Córdoba 17, 180
10 Félix Lucio Manzano, Tres Poces 8, 180.

43 Mariano Mondejar, Argensola 16, 130 11 Perlado Páez y compañía, Quintana 31,
Con 125 pesetas de cuota para elTesoro

44 Félix López, Corredera Baja 12.
45 Luis Congocto, San Miguel 19.

178.

12 Viuda de Sánchez, Concepción Jeróni- Sentencia. -En la villay corte de Ma-
drid á ocho de Enero de mil novecientosma 7, 175
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tíoulo 837 de la Ley de Enjuiciamiento
criminal.

Almismo tiempo encargo á las autori-

dades, así oiviles oomo militares y agen-

tes de la policía judicial, procedan oon la

mayor actividad y celo á la busca ycap-

tura de dicho individuo poniéndolo á mi
disposición oon las seguridades debidas

en la cárcel de este partido.

ácido sulfúrioo, trainta mil de alcohol,
treinta mil de algodón, cuarenta mil de
anhídrido sulfúrioo, sesenta mil de éter
sulfúrioo, quinientos mil de antraoita
española ó inglesa, un millón quinientos

mil de hulla española ó inglesa y sesenta
mil de cok español ó inglés, necesarios
en la misma para la ejeouoión del plan
de labores del presente año y tres meses
más, bajo las oondioiones tóonions y le-
gales ouyos pliegos estarán á la disposi-
ción del públioo en dioho establecimien-
to todos los días laborables de nueve á
oatoroe.

José Ctaorla y Buero, oomo albacea úni-

ee do den José Ruiz de Quevedo sobre

tercería de mejor derecho al cobro de
«antidades, ha admitido la demanda de

tercería mandando se emplace oon la

mismaidichos demandados por termi-

ne de veinte días para que laoontesten.
Y siendo desconocido el domioilio y ve-

cindad del demandado don Juan Luis
Miohard, se le emplaza por medio de la
presente para que oomparezoa yconteste
la demanda dentro del término de veinte
días, quedando las copias de la misma y

de los documentos á bu disposición en mi
Escribanía, previniéndole que, de no
personarse en autos ni contestar la de-
manda, lepararé el perjoioio á que hu-

biere lugar en dereohoH

Madrid 16 de Noviembre de 1907.=

Gonzalo de la Torre de Trassierra. El
escribano, Julián Villanueva.

(Núm. 3.060.) (B.-649.)

HOSPICIO

Don Alejandro Bustamante y Martínez
Ron, juez de primera instancia é ins

truooión del distrito del Hospicio de
esta corte. Miranda de Ebro 18 de Diciembre da

1907. =E1 juez de instrucción, Mariano
Brequera de Cávia.=EI actuario, P. H.,

Juan Castillo.

Por la presente cito, llamo y emplazo

á Joaquín Cañedo, natural de Brañalon-
ga, provinoia de Oviedo, de oficio oarbo
ñero, que ha estado trabajando á su ofi-
cio en laoarbonería de José Garrido Cas
tro, situada en la oalle de Pérez Galdós,

núm. 2,y ouyo actual paradero y pun-
to probable donde se encuentre sa ig-

nora, para que en el término de diez
días contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos que le
resoltan en oausa que se le signe por es
tafa, apercibido que, de no verificarlo,

será deolarado rebelde y leparará el per
juioioá que hubiere lugor.

(Núm. 4.338.) (B.-930.)
Loque se anunoia para que llegue i

conocimiento de los que deseen intere-
sarse en esta subasta, los cuales deberán
presentar sus proposiciones redactadas
en papel del sello undécimo y oon estric-
ta sujeoión al modelo que se inserta á
continuación y sujetándose á los demás
requisitos que previenen las oondioiones
legales, en la inteligencia que no habien-
do tiempo material para qu8 pu»daoum
plimentarse lo prevenido en el tsrtíoulo
tercero del pliego d<* oondioiones técni-
cas el plazo de entrega de la primera
cuarta parte será un mus después de la
adjudicación definitiva, el de la segunda
quince días despué? de servida la pri
mera, quedando subsistentes para las
dos restantes los marcados en el citado
artículo.

Artillería
Fábrica de pólvoras y explosivos

veii octubre de mil

novecientos siete.—El esoribauo^oeJ
aniel Amm8odL_^^a^^

El ooronel direotor de la Fábrica de pól-
voras yexplosivos,
Hace saber: Que debiendo verificarse

el día veintiocho del actual á las diez en
punto en su despacho de dicho Estableoi
miento la segunda subasta para verifi-
car la adquisición de treinta y cinco mil
kilogramos de áoido nítrico; veinte mil
de áoido sulfúrioo; diez mil de alcohol;
diez mil de algodón; dieciooho milde an
hídrido sulfúrioo; cien mil de antracita
española ó inglesa; quince miide cok es-
pañol ó inglés, yquinientos mil de hulla
española ó inglesa; artículos que no pu
dieron rematarse en la primera; según lo
prevenido en la Real orden de treinta y
uno de Diciembre último, se publica
para que llegue á conocimiento de los
que deseen interesarse en dicha licita-
ción, los cuales deberán presentar sus
proposiciones redaotadas en papel del
sello undécimo, oon estricta sujeción al
modelo que á continuación se inserta y
sujetándose á los demás requisitos y las
oondioiones legales detalladas, qua oon
las facultativas estarán á disposición de
cuantos deseen enterarse de ellas en el
oitado Establecimiento, to os los días no
feriados de nueve á catorce; en la inteli-
gencia que el artíoulo tercero de las oon
dioiones téonioo facultativas y econó
mioo-facultativas, queda modificado en
el sentido de que los plazos de entrega
serán: parala primera mitad, un mes
después de la adjudicación definitiva, y
para la segunda mitad, quince días des-
pués de servida la primera.

(A.-15.)
CENTRO

Don Felipe Torres Morillas, juez de pri
mera instancia é instruooión del dis
trito del Centro de esta corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo

á Mariano N. y Amparo Mola, cuya

demás filiaoión no consta, que habitaron
en lacalle del Mediodía Grande núm 7
prinoipal interior izquierda, y ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que en el

término de diez días contados desde elsi-
guiente al en que esta requisitoria se in

-
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez
oan en miSala audiencia, sita en elPala
ció de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon objeto de responder á los
cargos que les resultan en sumario por
robo, apercibidos que, de no verifioarlo,

serán declarados rebeldes y les parará el
per juioioá que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á lo3
agentes de lapolicía judioial procedan á

la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, del-
gado, desoolorido, y viste pantalón de
pana negro, chaqueta de paño oolor ave
llana, boina azul ybotas negras, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en laCárcel Celular.

Granada nueve de Enero de milnove-
cientos ocho.— Rioardo Aranaz.

Modelo de proposición
El que suscribe, enterado del anuncio

inserto en el número... de la Gaceta de
Madrid yen los números... de los Bolk
tines Oficiales de la provinoia de Ma
drid yde la de Granada, respectivamen-
te, y de los pliegos de condiciones á que
se refiere, relativos á la adquisición do
primeras materias para el plan de labo-
res del año aotual y tres meses más, en
la Fábrica de pólvoras y explosivos da
esta capital, se compromete á suminis-
trar las (tantas) toneladas métricas de..,
á (tantas) pesetas los cien kilogramos.

Ypara que sea válida esta proposición
acompaña la carta de pago del depósito
de tantas pesetas (todo en letra) y la cé
dula del proponente,

Madrid 29 de Noviembre de 1907.=
Alejandro Bnstamente. =El escribano,
Ricardo Gómez.

Almismo tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
pasea de los expresados prooesados,
«ayas señas personales son: el primero,
estatura regalar, moreno, oon bigote y
de más de treinta años, y la segunda,
alta, rabia, yen el oaso de ser habidos
les pongan á midisposición en este Juz-
gado ó en la cárcel oomo presos comu-
nicados. ,

(Núm. 4.104.) (B.—773.)
HOSPITAL

En virtud de providencia del señor
juez de instruooión del distrito del nos
pital de esta corte, diotada en el día de
hoy en elsumario que se instruye por
defraudación de la propiedad inteleotual
se cita á D. Ricardo Pérez León, que ha-
bita en esta corte, oalle do Fuenoarral,
número 23, y á D.Vicente Alegre, via-
jante, domioiliado en Madrid, oalle del
Ave María, núm. 19, para que oomparez
oan en su Sala-audiencia, sita en el Pala
oie de los Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de oinoo
días oontados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales oon objeto de que de-
claren; bajo apercibimiento de ser decla-
rados inoursos en lamulta de 5 á 50 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones á fin
de obligarles á efectuar dioha compare

Madrid 6 de Noviembre de 1907. =Fe-
lipe Torres.=:El escribano, per mi oom-
pañero Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

(Núm. 2.852.) (B.—571.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 64.) (E.—17.)

LATINA Granada nu-we de Enero de milnove-
cientos ooho.=Rioardo Aranaz. BAHCO DE ESPASA

Den Gonzalo de la Torre de Trassierra,
juez de instrucción del distrito de la
Latina de esta corte.
Per la presente cito, llame y emplazo
iGerardo Conde, de veinticuatro á vein-
tiséis años de edad, casado, zapatero y
sayas demás circunstancias y paradero
se ignoran, para que en el término de
diez días oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi
3ala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oen el objeto de responder á loa oargos
que le resultan en causa que se le sigue
per estafa, aperoibido que, de no veri
fiearlo, será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

AImismo tiempo ruego y encargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial procedan á
la busca del expresado procos-ido, cuyas
señas personales son: estatura alta, del-
gado, pelo rubio, ojos azules, afeitado y
visto traje oscuro de ameriesna, gorra
oscura y botas negras, y en al oaso de
atr habido lo pangan á mi disposición
*»esto Juigade-

Modelo de proposición
El que susoribe, enterado del anunoia

inserto en elnúmero ... de la Gaceta de
Madrid yen los números de los Bo
lktinks Oficiales de la provincia deMadrid y de la de Granada respectiva
mente, yde los pliegos de oondioiones áque se refiere, relativos á la adquisición
de varias primeras materias por la Fá-brioa de pólvoras y explosivos de esta
capital, se compromete á suministrar las(tantas) toneladas métricas de §
(tantas) pesetas los cien kilogramos

Ypara qae sea válida esta proposición
acompaña la carta de pago del depósito
de tantas pesetas (todo en letra) y la oó-dula del proponente.

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número qui
nientos veintiún mil dosoientos sesenta
yuno, expedido por este Establecimien
toen trece de Agosto de mil noveoientosdos, á favor de doña Bernarda Blanco y
García, se anunoia al públioo por teroe
ra y última vez, para que el que se oreaoon dereoho á reclamar, lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, á contar des
de el día 18 de Diciembre próximo pasa-co, fecha de la primera inserción de este
anuncio en los periódicos ofioiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia,segúa determinael artículeseisdel Reglamento vigente de este Banco,
ad virtiendo que, transcurrido dicho pla-
zo sm reclamación de tercero, se expedi-
rá el oorrespendiente duplioado de dicho
resguardo, anulando el primitivoyque
dando elBanco exente de toda resoonsa-

Madrid 10 de Dioiembre de 1907= Vis
to Bueno=Luján.=El esoribano, María
no Sill.

oenoia

(Núm. 4.220.) (B.-854)

MIRANDA DE EBRO
En virtud de lapresente se oita, llama

y emplaza á Luis Díaz Guijarro, soltero,
de dieoiooho años, cerrajero meoánioo,
que dijo habitaba en Madrid, calle dé
San Vicente, núm. 14, y ouyas demás oir
ounstanoias y paradero se ignoran, para
que en término de diez días á contar des
de el siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en los periódicos ofioiales
oomparezoa en este Juzgado á responder
á los cargas que le resultan en cansa que
instruyo por estafa, prevenido que, de
no verificarlo, será deolarado rebelde,
como exige el numere segunde del ar-

(Fecha y firma del proponente.)(Num.83.) (E._16)
'

El coronel director de la Fábrioa de pól-
voras yexplosivos.
Hace sabe r:Que el día veintinueve delactual á las diez en punto, y en su des-pacho del citado establecimiento, se ve-rdeará una pública y formal licitaciónpara la adquisición de noventa milkilo-gramos de áoido nítrico, sesenta mil de

Madrid diez de Enero de milnoveoien-

Balde
Tto88eo«»ttóe. Francisco

(A.—13.)

A.¿tomompresor.-Barbieri.lS.


